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funcionamiento. en la que se hará c~nstar el cumplimiento por 
parted.El aquél a )as condiciones especiales y del'nás disposicio
nes legales. 

8é¡:¡tim~. La Admiplstración dejará sin efecto la presente 
autorlzacl6n en cualquier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condicione& illlPue~tas o por inexactas 
declaraciones en los datos qU¡; denen fisurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. 

Octava. Una parte de los elementos que comprenderá esta 
Central serán de prodeéencia extranjera, adqlliri~ndose en nues
tro pais todos aquellos que se fabriquen y reúnan las condicio
nes requeridas en las especificaci0nes correspondientes. 

Novena. Esta autorización no supone la de importación del 
ml\terial indIcado en la condicióll anterior. que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejemplar 
del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique esta, Reso
luclbn o copia autorizada de la misma. extendida por la Dele
gllción de Industria. de B,aleares. ca¡nprensiva, de una relación 
del mllterlal a importar. 

Declma. Qna ve:¡ recibido el material de Importación, el 
peticionaria lo notificará a la Delegación de InC\u~tria de Eal2a
rea para que por la misma se compruebe que aquél responde 
a las caracterísLicas que se consignan en el permisO de importll
ciól;l. 

Lo digo a V. S. para . su conocimiento y efecto.i. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1962.-El · Direotor general. '¡osé 

O.a.fcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe 4e la Delegación de Industria, de Baleares. 

RESO¡'UCION de la Direccióll General de Industria flor 
/tL que se autoriza a «Hidroeléctrica de Gil/ietar S. A.l>, la 

.nst!llaclón de la ~inea eleotrtca que se cita. 

Visto el expediente incóado en la Delegll,ciónde IndustrIa 
de León, a instancia oe «Hidroeléctrica de Galleia. 6. A.l>. can 
domicilio en Madrid. avenida de José Antonio. número 29, eQ 
solicitud de autorizaciÓn para instalar u,\a linea de energía 
déctrica y cumpljc\os los trámite:; reglamentarios ordenallos 
el) las disposiciones vigentes, 

Estea Dirección General de Industria, lit propuesta de la. 
sección correspondiente de la misma. ha resuelto; 

Autorizar a <¡Hidroeléctrica de Galicia. S. A.». la instalación 
de una linea eléctrica trifásica,( de un solo circuito a 132 Kv .. que 
8e construirá con conductores de aluminio-acero de 298.10 mili
metros cuadrados de sección cada uno, sobre aisladores d~ ca
dena en torres. metálicas. e Irá protegida en todo su recorrido 
por un cable a ti~rra, de acero galvanizadO reforzadc de 49.5 mi
llmetros cuadrados de sección. El recorrido. de 3.01-1 Km. de 
longitud. tendrá su origen en la central de Santa Marina. sita 
en Toreno (León). propiedad de la empresa peticionaria. y su 
término, tn la linea compostlUa I-Ujo, de la Emprcsa Nacional 
de Electricidad. 

La finalidad de esta linea será la de que «Hldroeléctrloa 
de Galipla. S. A.l>. disponga de dos lineas eléctricas (la otra de 
I!!,uales características se encuentra ya en funcionamIento) pa
ra verter la energia. que se produce en su central Santa Marina. 
en la linea Ponferrada-Ujo. de la. Empresa Nacional de Elec
tricidad. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre d~ 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undéoima. de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes; 

1.& El plazo de puesta en marcha será de tres meses, can
tados a partIr de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «EQletln Ofioial del ~stadO». 

9." La Instalación de l~ Hnea eléotrica se ejecutará de acuer
do con las c¡\racteristicas generales consiólladas en el proyecto 
Que ha servido de ba$e a la tramitaoión del expediente, debien
dO !l.daptarse en todos sus detalles a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerla.l 
de 23 de febrera ele 1949. 

3.· La Delegación de Industria de León comprobará si en el 
detalle del proyecta se cumplen las condiciones de los Re
gla:mentos que r!gen los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obras de Instalación, y un!!. vez terminadas éstas. 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución 

y en relación con la segurIdad publloa. en la forma espect!l~ 
da fn las disposiciones vigentes. 

4." .1;:.1' petIcionario dará' cuenta a la Oelegación de ¡¡¡du¡¡
tria de León ele la terminaci6n de la$ obras. para · su reconoci
miento d2pnitivo .Y levantamiento del acta de autorizaclÓP <,le 
funcionamiento. en la que se hará constar el curnpllmiento. por 
parte de aqijel. de las condiciorles espeCIales y demás eli.sP9sl• 
ciones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente ~uto
rización en cualquier momento en quc se compruepe el i¡¡"uln.
plimiento de laS condiciones impuestas, o por inexactas deClara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2 .• y 5.a de la Orden ministerial q~ 12 
ele septiembre de 1939 y preceptos estabh:cidos en la elel 23 
de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia naCIOnal 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y demás efect03. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mádrid. 19 de feurero de 1962.-El Director general. Jos' 

Garcia Usano. 

Sr. lllgeniero Jefe de la Delegación de Industria. de León. 

RESOLUClON de la Dirección General de industrIa por 
laqu e se autoriza a la empresa «Hermanos GaTcia· 
Guti!!rreZ» la instalacián de una linea electrica ]1 c.n
tro de transformación que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de ll1du~trla 
de Burgos. a instancia de la empresa «HermiW1OS Garcia Gu
tiérrez». con domicilio en Bur¡;os. calle Madl'id. 7. en sollcltuq. 
de autorización par~ instalar una línea el~ctrica y centro de 
transofrtnaeión de energía. y cumplidos los trámit.es reglaxuen
tarios ordenados en las disposiciones vigentE's. 

Esta Dirección General. a propuesta de la sección correa
pondiente de la misma. ha resuelto: 

.\utori'llar a la empresa «Hermanos Garcia Gutlérrez» 1!l Ins
talación de un centro de transformación en la tinca denomi
nada «Granja p~dilla» . propiedad de los peticionarlos, sita en 
</i término municipal de Peral de Arlanza (Burgos). formada 
por dos trall6formadores trifásicos de 60 y 10 KVA. de poten
cia. relaci6n 13.200/ 230-133 V.. con sus correspondientes ele. 
:nentos auxiliares dI! protección, mando y maniobra; y de una 
linea eléctrica trifásica. de un solo circuito. a 12.2 KV., que a.1\. 
mentará la anterior subestación y que se construirá con ca.ble 
de aluminio-acero de 16 milímetros cuadrados. sobre aisla.dores 
rigidos en apoyos de madera. cuyo recortido total. de 6.1178 ki
lómetros de longitud. de las cuales 1,150 kilómetros discurriran 
por la provincia de Palencia y el resto por la de Burgos. tendrá 
su Ql'i'gen en la línea de Eiectra de Burgos. S. A .. a 13,2 KV, 
que abastece a Valles de Palenzuela (Burgos) y el !lnal en el 
centro de transformación que se autoriza 

La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar la. 
citada finca «Granja Padilla». 

Esta autoric.nci6n se otorga de acuerdo con la Ley de 24 da 
noviembre de 1939. can las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septlemllr.e 
del mismo ai':o y las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta elt marcha será de seis meses, 
contados a pariir de la fecha de publiéaclóil de la presente Re
solución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Segunda.' La instalación de la línea eléctrIca y centro trans
formador se ejecutará de acuerdo con las caracterlsticas gene
rales conSignadas en el proyecto que ha servido de base a 11\ 
tramitación del expediente. debiendo adaptar.se en todos sus de
talles a las instrucciones de carácter general y reglamentos apr!)
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera. La Delegación ~ Industria en Burgos y Palencl~ 
compr~bará si el d2talle del proyecto sé cumplen las conellclo
nes de los Reglamentos que rigen los servicios d~ electricidad. 
efectuando durante las obras de instalación .. y una vez terml
n¡¡.das éstas. las comprobaciones necesarias por lo que atécta 
a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de C¡¡l3 
Resolución y en relación . con la seguridad pública, en la. for. 
ma especificada en las disposiciones vigentes. 

·cuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Burgos de la tocminación de las obras para Sll re~ 
conocimiento deiinitlvo y levantamiento del acta de autorización 
de f4ncionamiento. en la que se hará constar el cumplimientQ 
por parte de aquél, de las condiciones especiales ¡ dem.ás d1¡¡,o 
pO&iclones legales. . 
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Quinta. La Administración dejará sih efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento ,de lás condiciones Impuestas. o por Inexactas de
claraclonell en los datos que deben figurar en los documentos 

. a que se refieren las normas segunda y Quinta de la Orden mi
nisterial eje 12 de septiembre de 1939 y preceptos e,ot,ablecldos 
en la , del ' 2~de febrero de 1949. 

Sexta. Los elementos de la Instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 19 de febrer0 de 1962.-El Director general. José 

Garcla Usano. 

Sres, Ingenieros Jefes de las DelegaCiones de Industria de Bur
gos y Palencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
lh qúe se autoriza -a «Compañia Hidroeléctrica Jl.el 
Arenteiro, S A .», para instalar la Nmtral hidroeléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria' 
de Orense, a instancia de «Compañia Hidroeléctrica del Aren
tetro. 'S, A.». con domicilio en Carballino, calle Aldara. 8 (Oren
se). en solicitud de autorización para Instalar una Central hidro
eléctrica. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones "igentes, 

Esta Dirección Oeneral, a propuesta de la sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Compafiía Hidroeléctrica del Arentetro. S. A.» 
la Instalación de"una Central hic!Toeléctrlca. denominada de Ca
banelas. Que aprovechará aguas del río Arenteiro y las traspa
sará al rjo Avia. en las proximidades del pueblo de Cabanelas. 
con una altura de salto de 299.4 metros y un caudal máximo de 
2.5 metros cúbicos por segundo; compuesta de dos turbinas 
tipo aPeltomi de eje . hOrizontal. de 3.140 CV. cada una. acopladas 
a sendos alternadores de 2.800 KW A. de potencia con tensión 
de generaCión de 4.5 KV. Que será elevada a la de transporte 
ppr medio de dos transformadores dé 3.200 KVA. cada uno y 
relación 4.5/15 KV. Para atender el suministro de los servicios 
auxiliares se montará un transformador de 30 KVA. y relación 
(500/220-127 V. 

Se completará la instalación ·con los elementos de protec
ción. maniobra. mando y medida. as! como con los aparatos pre
cisos para sus servicios propios. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año. y las· especiales siguientes. 

Primera. Ei plazo de puesta en marcha será de dieciocho 
meses. contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletln Oficial del EstadOl). 

Segunda. La Instalación de la Central hidroeléctrica se eje
cutará de acuerdo con fas características generales consignadas 
en el proyecto Que ha servido de base a la tramitación 'del expe
diente. debiendo adaptal'se en todos sus detalles a las instruc
ciones de car~cter general y reglamentos aprobRdos por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949. 

Tercera. La DelegaCión de Industria de Orense comprObará 
s! en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
reglamentos que rigen los servicios de electricidad. efectuando 
d~rante las obras de instalación y una vez terminadas éstas. 
las comprobaciones necesaI'las por lo Que afecta a su cumpli
mi2nto y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes 

Cuarta El petiCIOnario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de , Orense de la terminación de las obras para su reco
nocimiento defi~itivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél. de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

Quinta. La Administración dejará sin efecto la presente au
torización en cualquier momento en que, se compruebe el incum
plimiento de la.s condiciones impuestas. o por inexactas decla
raciones en los datos que deben flsurar en los documentos a 
Que se refieren las normas segunda y Quinta de la orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y ·preceptos establec1dos 
en la del 23 de febrero de 19'19. 

Sexta. Los elementos de la Instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Séptima. El plazo de puesta en marcha es el correspondien
te al montaje del segundo grupo de la central. ya Que el prime
ro se encuentra en funcionamiento. 

Lo digo a V. S. para su conocimlento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid 19 de febrero de 1962.-EI Director general. Jo¡¡é 

Garcla Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Orense. 

RESOLUCION de la Dirección Genérál Fle Industria por 
la que se autoriza a «CQmpañia Hidroeléctrica -de Ga
licia; S. A.», la instalación de la línea eléctrica que se 
cita. 

Visto , el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León, a Instancia de «Compañia. IDdroeléctrlca de Oaliclall, 
con domicilio en Madrid. avenida de José Antonio, 29. en sol1-
cltud de , autorización para Instalar una línea eléct!tlca, y cum
plidos los trámlte& reglamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes 

Esta Dirección General. a propuesta de la sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Hidroeléctrica de Galicia. S. A.» la Ins
talación de una linea eléctrica trifásica. de un solo circuito a 
220 KV .. que se construirá con cables conductores de aluminio
acero de 381.5 mm cuadr¡l.dos de $ección cada uno. sobre aisla
dores de cadena en apoyos metálicos en forma dé pórtico. e irá 
protegida a tierra en todo su recorrido por dos cables de acero 
de 50 milímetros cuadrados de sección. El recorrido, de 29 ki
lómetros de longitud. tendrá. su origen en la Central en cons.
trucción «Las Ondinas». sita en Palacios del Sil (León). pro
piedad de la Sociedad peticionaria. y su término en el parque 
de transformación de la Central térmica de «Compostllla II». 
en Cubillos del Sil. de la Empresa Nacional de Electricidad. 

La flnalldad de esta linea será -la de dar sallda a la energía 
que se produzca en las Centrales «Las Ondinas» y «Peñadra
da» y trimsportarla hasta el parque de la Central de «Coro
post1lla .TI». 

Esta autorización Se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo afio y las espeCiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en marcha será de ' doce meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solu'Ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda. La Instalación de la linea eléctrica se ejecutará 
. de acuerdo con las caracteristicas generales consignadas en el 

proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y reglamentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949. 

Tercera. La Delegación de Industria de Leóh comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
reglamentos que rigen los servicios de electricidad. efectuande 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cUmpllmiento_ 
y al de las condiciones ' especiales de esta Resolución y en rela! 
ción con la seguridad públiCa.. en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

Cuarta. El peticionarlo dará cuenta a la Delegación de In
dustria de León de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento- del acta de autorización 
de funclo!1amlento. en la Que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél. de las condiciones especiales y demás dIs
posiciones legales. 

Quinta. La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el In
cumplimiento de las condiciones Impuestas. o por Inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a Que se refieren Ial' normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. 

Sexta. Los elementos de la ins~alación proyectada serán de 
procedencia nacl6nal. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. . 
rJIadri~. 19 de febrero de 1962.-El Director general, José 

García Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de ·León. 


